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RESOLUCIÓN N° 27

Almirante Brown, 28 de mayo de 2008
 
VISTO
            La celebración de numerosos convenios y / o contratos entre la Municipalidad y diversos organismos oficiales, instituciones, entidades privadas, particulares, etc. y,
CONSIDERANDO
            Que resulta conveniente y necesario contar con un "Registro Municipal de Convenios y Contratos", a fin de recopilar y estructurar de manera orgánica la totalidad de los instrumentos que la Municipalidad suscriba, y a efectos de optimizar el conocimiento de sus contenidos, seguimiento de obligaciones, control de vigencia, etc.
 

POR ELLO
 
El Secretario de Gobierno, en uso de sus facultades, dicta la Resolución N 27.

RESUELVE

 ARTÍCULO 1º:  Se crea el "REGISTRO MUNICIPAL DE CONVENIOS Y CONTRATOS", mediante el cual se tomará razón de todos los convenios y contratos que suscriba la Municipalidad con organismos públicos, instituciones, entidades privadas, particulares, etc. El Registro mencionado estará a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Hacienda.
 ARTÍCULO 2º:  El "Registro Municipal de Convenios y Contratos" estará integrado por 2 (dos) libros: 1) Un "Libro de Asiento": en el cual se consignará: número de registro, fecha de registro, fecha de suscripción, materia, número de expediente y autoridad de aplicación de cada uno de los convenios y/o contratos y 2) un "Libro de Instrumentos" : en el cual deberá incorporarse una copia certificada de cada convenio o contrato y una de la Ordenanza aprobatoria del mismo, identidades ambos instrumentos, con el número de orden de registro correspondiente:
 ARTÍCULO 3º: De forma
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